
FÓRMULA 
Cada ampolla de 2 mL de MERCILOP INYECTABLE contiene:
Etamsilato ...............................................................................................................250 mg
Excipientes....................................................................................................................c.s.
Cada comprimido de MERCILOP contiene:
Etamsilato ...............................................................................................................500 mg
Excipientes....................................................................................................................c.s.
ACCIÓN TERAPÉUTICA
MERCILOP es un antihemorrágico y protector vascular de síntesis que ejerce su 
acción en el primer tiempo de la coagulación (interacción endotelio-capilar), mejorando 
la adhesividad plaquetaria y otorgando mayor resistencia capilar. De esta manera 
limita la cantidad de pérdida sanguínea. MERCILOP no influye en la fibrinolísis ni 
sobre los factores plasmáticos de la coagulación. No tiene actidad vasoconstrictora. 
Carece de efectos trombógenos.
FARMACOCINÉTICA
Después de su administración por vía oral se absorbe en el tracto gastrointestinal, 
obteniendo una concentración máxima a las 4 horas, tiene una vida media de 3 
horas y 1/2 aproximadamente. Se elimina por vía urinaria el 72 % dentro de las 24 
horas siguientes a la administración sin modificarse. 
Cuando se utiliza por vía intravenosa, la concentración máxima se alcanza a los 10 
minutos con una vida media de 1,9 horas, eliminándose el 85% de la dosis por vía 
urinaria en las primeras 24 horas sin modificarse.
INDICACIONES
CIRUGÍA: Profilaxis y tratamiento de las hemorragias en sábana, durante o después de 
las intervenciones en tejidos delicados o muy vascularizados: ginecología, obstetricia, 
O.R.L., odontoestomatología, urología, oftalmología, cirugía plástica. 
CLÍNICA MÉDICA: Hemorragias capilares de cualquier localización y origen,
(hematurias, hematemesis, melena, epistaxis, gingivorragia, hemorragia por dispositivo 
intrauterino, metrorragia, menorragia, etc.
NEONATOLOGÍA: Profilaxis de la hemorragia periventricular del recién  nacido prematuro.
POSOLOGÍA
INYECTABLE ADULTOS:
Premedicación: Administrar 1-2 ampollas (IM - IV) 1 hora antes de la intervención.
Durante la intervención: Si es necesario, repetir la inyección de 1 - 2 ampollas 
para mejorar la calidad de la hemostasia. 
Después de la intervención: Para evitar riesgo de hemorragia post-operatoria, 
1 ampolla cada 4-6 horas. En caso de hemorragia actual, inyección inmediata de 
1 - 2 ampollas (IM -IV) y luego una ampolla cada 6 horas, mientras persiste el 
peligro de hemorragia. 
En aplicación local: Luego de la extracción dental, aplicar en el alveolo con una 
torunda empapada con el contenido de 1 ampolla. De ser necesario se puede 
repetir el tratamiento. 
Nota: El poco volumen de la ampolla permite inyectar 2 de una sola vez sin 
inconveniente alguno.
INYECTABLE NIÑOS: Mitad de dosis. 
INYECTABLE NEONATOLOGÍA: 10 mg/kg de peso (0,1 mL contiene 12,5 mg) por 
vía IM en las 2 horas posteriores al nacimiento, luego cada 6 horas por 4 días. 
COMPRIMIDOS ADULTOS: 
Prequirúrgico: 1 comprimido (500 mg) 1 hora antes de la cirugía. 
Posquirúrgico: 1 comprimido (500 mg) cada 4-6 horas en tanto persista el riesgo 
de hemorragia. 

Mercilop

Manténgase fuera del alcance de los niños

Venta Bajo Receta

Medicina interna: Generalmente 1 comprimido 2-3 veces al día (1,000-1,500 mg) 
ingerir poca agua, la duración del tratamiento depende de los resultados obtenidos.
Ginecología, meno-metrorragia: 1 comprimido 3 veces al día (1,500 mg) ingerir 
con poca agua. El tratamiento dura 10 días e inicia 5 días antes del inicio esperado 
de la menstruación. 
COMPRIMIDOS NIÑOS: Debido a su elevada concentración del principio activo, 
MERCILOP no es apropiado para niños.
COMPATIBILIDAD
En la fase post-operatoria, aconsejamos su administración en perfusión glucosada o 
salina. Puede administrarse conjuntamente con cualquier terapéutica (sin embargo 
no debe mezclarse productos diferentes en una misma jeringa). 

REACCIONES ADVERSAS
Náuseas, cefalea, erupción cutánea, gastralgia. La mayoría de estos síntomas desa-
parecen espontáneamente. La administración intravenosa rápida puede producir una 
caída leve de las cifras de tensión arterial.

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS
Debe administrarse antes pero no después de la infusión de expansores plasmáticos 
de alto peso molecular. Si se administra para atenuar hemorragias menstruales muy 
abundantes y/o muy largas sin que se observe una mejoría con el tratamiento, debe 
investigarse eventuales causas patológicas y excluirse de las mismas. Se recomienda 
aplicarlo en forma lenta.
CONTRAINDICACIONES
Porfiria aguda, asma bronquial, hipersensibilidad comprobada a sulfitos. No administrar 
MERCILOP durante el primer trimestre del embarazo y lactancia. 

INTERACCIONES
Con excepción de la interacción del Etamsilato con solución de dextrano para uso 
parenteral, hasta la fecha no se han encontrado otras interacciones medicamentosas.

SOBREDOSIS
Cefaleas intensas, hipotensión, rash cutáneo.

TRATAMIENTO
El tratamiento debe ser sintomático y de mantenimiento.

RESTRICCIONES DE USO
Se recomienda prudencia en caso de uso durante el embarazo.  No se recomienda su uso 
durante el periodo de lactancia.

CONSERVACIÓN
Conservar en lugar seco a temperatura ambiente a 25º C. Variación admitida entre 
15 y 30º C.
PRESENTACIONES
Caja conteniendo 2 ampollas x 2 mL.
Caja conteniendo 10 comprimidos.

Inyectable 250mg/ 2mL 

Hemostático
Normalizador de la Función Plaquetaria

Vía de Administración: Inyectable IM-IV

Etamsilato 
Comprimidos 500 mg 

Vía de Administración: Oral

Regente: Quím. Farm.
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Teléfonos: 682 510 al 13                       

"En caso de Intoxicación o sobredosis recurrir al Centro Na-
cional de Toxicología del Centro de Emergencias Médicas, sito 
en Avenida Gral. Santos entre las calles Herminio Giménez y 
Teodoro S. Mongelos. Teléfono: 220-418".


